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DEcrETo NUMEro cUaTro.

El Concejo Municipal de Nejapa, 

coNSiDEraNDo:

I. Que según el artículo 204 ordinales 1° y 5° de la Constitución de la República, la autonomía de los Municipios comprende: 1° Crear, modi-

ficar y suprimir tasas y contribuciones públicas, y 5° Decretar las Ordenanzas y Reglamento locales, en relación con el artículo 3, numeral

1 y 5 del Código Municipal.

II. Que el artículo 130 de la Ley General Tributaria Municipal establece que estarán afectos al pago de las tasas, los servicios públicos tales

como los de alumbrado público, aseo, ornato, (....) y otros servicios que las condiciones de cada Municipio le permitan proporcionar al 

público o que representen uso de bienes municipales.

III. Que el Municipio de Nejapa con el objeto de prestar el servicio de tratamiento y gestión de aguas residuales, creó la Entidad Municipal

Descentralizada, para la gestión del sistema de saneamiento, tratamiento y gestión de aguas residuales del Municipio de Nejapa, departa-

mento de San Salvador, que se abrevia "STAR NEJAPA".

IV. Que para efectos de regular el uso, funcionamiento, tasas, entre otros aspectos del sistema de tratamiento y gestión de aguas residuales,

se aprobó el decreto número 7, de fecha 3 de agosto del año 2022, que contiene la Ordenanza reguladora de la prestación del servicio del

sistema municipal descentralizado para el tratamiento y gestión de aguas residuales del Municipio de Nejapa, publicada en el Diario Oficial

172, Tomo 436, del 14 de septiembre de 2022.

V. Que STAR NEJA PA durante el inicio de operaciones del sistema, ha verificado que, para la correcta aplicación de la ordenanza, es necesa-

rio reformar dicho instrumento legal, para incorporar titulares generadores que no se contemplaron originalmente, y que están requiriendo

el servicio; además de reformar otras disposiciones para adecuarlas acorde a la realidad socioeconómica de los titulares generadores del

sistema y el cumplimiento de compromisos adquiridos en la socialización de éste.

Por TaNTo: En uso de las facultades que le confiere la Constitución de La República, el Código Municipal, y La Ley General Tributaria Municipal, 

este Concejo DEcrETa las siguientes:

"rEforMaS a la orDENaNZa rEGUlaDora DE la PrESTaciÓN DEl SErVicio

DEl SiSTEMa MUNiciPal DEScENTraliZaDo Para El TraTaMiENTo Y GESTiÓN

DE aGUaS rESiDUalES DEl MUNiciPio DE NEJaPa."

Artículo 1.- Adiciónense el inciso quinto y sexto al artículo 8 de la siguiente forma: "Los titulares generadores de cualquier otra actividad no 

definida en este artículo, deberán llenar los mismos requisitos establecidos en el inciso tercero y cuarto, para los titulares generadores de aguas residuales 

ordinarias o especiales según sea el caso, de actividades, obras o proyectos públicos o privados, en lo que fuere aplicable. Se entiende por interesados 

para efectos de este artículo: los propietarios, arrendatarios, usufructuarios, poseedores, y sucesiones."

Artículo 2.- Adiciónense los incisos quinto y sexto, al artículo 11 de la siguiente forma: "Los titulares generadores de cualquier otra actividad 

no definida en este artículo, deberán llenar los mismos requisitos establecidos en el inciso tercero y cuarto, para los titulares generadores de aguas 

residuales ordinarias o especiales según sea el caso, de actividades, obras o proyectos públicos o privados, en lo que fuere aplicable. Se entiende por 

interesados para efectos de este artículo: los propietarios, arrendatarios, usufructuarios, poseedores, y sucesiones."
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Artículo 3.- Modifíquese el literal a y c, y adiciónese el literal e, al artículo 32, de la siguiente forma: "a- Sector empresarial: compuesto por todos 

los titulares generadores de actividades, obras o proyectos, públicos o privados como el sector industrial, comercio y/o servicios del Centro logístico 

de Nejapa. c- Sector Periurbano: sector fuera del casco urbano compuesto por todas aquellas viviendas individuales y parcelas, ubicadas en la zona 

urbana no consolidada del Municipio de Nejapa, independientemente de su uso. e- Sector comercio y servicios: compuesto por todos los titulares 

generadores dedicados a las actividades de comercio o servicios, ya sean públicos o privados (con capital contable neto superior a los $2,000.00), 

ubicados en el área urbana y periurbana del Municipio."

Artículo 4.- Agréguese al artículo 33, la siguiente categoría: "- Sector comercio y servicios, $0.35 por metro cuadrado del inmueble, no menor 

de $50.00."

Artículo 5.- Agréguese al artículo 34, la siguiente categoría: "- Sector comercio y servicios, $200.00."

Artículo 6.- Modifíquese el nombre de la categoría "Urbano con uso comercial", y adiciónese los incisos tercero, cuarto y quinto al artículo 35, de 

la siguiente forma: "- Sector comercio y servicios." "Aquellos titulares generadores a los que se les determine la tasa por metro cúbico deberán instalar 

un macromedidor para aguas residuales, previo a la emisión del permiso de conexión y descarga al sistema, cuyo costo será cubierto por éstos. Este 

requisito también aplicará a los titulares generadores que estén conectados al anterior sistema. El gerente de STAR NEJAPA les notificará el plazo 

dentro del cual deberán instalarlo. En el caso que el macromedidor no funcione o no pueda instalarse por causas ajenas al titular generador, el volumen 

de metro cúbico de aguas residuales generadas será determinado sobre la base del ochenta por  ciento del volumen consumido de agua potable en el 

periodo a facturar, de conformidad al recibo de agua potable emitido por la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) o 

cualquier otro proveedor de ese servicio, o en su defecto cualquier documentación en la que conste el volumen de agua residual descargada al sistema. 

Dicha situación deberá resolverse en el plazo de sesenta días calendario contados a partir de ocurrido el evento, según acta que será levantada por 

delegados de STAR NEJAPA, caso contrario se impondrá una multa de $12.00 por cada día sin macromedidor instalado y funcionando. Aquellos 

proyectos a los que se les preste los servicios de tratamiento de aguas residuales de manera provisional, el volumen de aguas residuales generadas se 

establecerá de conformidad a la norma técnica de la Administración Nacional de Acueductos y alcantarillados (ANDA) para abastecimiento de agua 

potable y alcantarillados de aguas negras, y pagarán la tasa establecida para el sector empresarial"

Artículo 7.- Sustitúyase el artículo 52 de la siguiente manera: "Los titulares generadores conectados al anterior sistema de tratamiento de aguas 

residuales municipales, y aquellos que hayan sido conectados durante el periodo de construcción del nuevo sistema de tratamiento antes de la fecha 

de puesta de marcha operativa de éste, estarán exentos de la tasa establecida en esta ordenanza en concepto de inspección, factibilidad y conexión. Se 

entiende por fecha de puesta en marcha operativa del sistema de tratamiento municipal descentralizado: la fecha en que se dé el arranque de la planta 

y la red de alcantarillado por parte de la Junta Directiva STAR NEJAPA."

Artículo 8.- Las presentes reformas entrarán en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

Dado en el salón de sesiones de la Municipalidad de Nejapa, a los tres días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.

JORGE ALEXANDER ESCAMILLA,  LIC. OSCAR MAURICIO PLEITEZ PORTILLO,

ALCALDE MUNICIPAL.  SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. M077193)
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